
 
 

  

 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

10 11 2020 9:00 am 11:00 am 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Reunión  para coordinación de la  instalación de la Mesa Distrital de RCD (Decreto 
586 de 2015) 
 
 

TEMAS TRATADOS 

 
1. Delegación oficial de profesionales a la MESA de RCD 
2. Propuesta de plan de acción por la SDA 
3. Reglamento interno de la mesa de RCD 
4. varios 

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
1. El Ingeniero Diego Rubio, delegado oficial de la SDA, preside la mesa y 

llama listado a los delegados de las entidades. 
Las entidades se presentan de la siguiente manera: 
 
 

SDA - Diego Rubio 
SDP – Sonia Duarte 
SDHT –  Yaneth Prieto  
Alcaldes Locales – No asistió delegado 
UAESP - Diana Patricia Gil. 
IDU – José Felix Gómez 

 
 
Las personas arriba mencionadas, comentan a la mesa que no tienen todavía la 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

delegación oficial por parte de sus entidades. 
2. El Ingeniero Diego, presenta a la mesa la propuesta de plan de acción de la 

SDA 
 

a. El Ingeniero presenta a la mesa los compromisos para RCD desde el actual 
plan de desarrollo. 

 
 

b. Presenta el marco juridico actual para RCD 
 

 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
c. Presenta los modelos que están operando actualmente para pequeños y 

grandes generadores 
 

 
 

 
 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
 

 
 
 

d. Presenta la propuesta de desde la SDA de la gestión de RCD como modelo 
de negocio en el marco de la economía circular 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
 
 

 
 

e. Presenta a la mesa la propuesta del plan de acción para discusión, análisis 
y retroalimentación  

 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
 
 

 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
 

 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
 

 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
 

 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
 

 
 

3. Varios 
 
El ingeniero Diego Rubio recuerda a la mesa el cumplimiento del articulo 38 del 
Decreto 586 de 2015 que es el siguiente: 
 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

La mesa elaborará su propio reglamento interno en el que incorporará como 
mínimo, los siguientes temas: a) Elección de la Presidencia de la mesa. b) Citación 
y periodicidad de las reuniones, las cuales deberán realizarse como mínimo en 
forma trimestral. c) Presentación de informes de avance de la mesa, de acuerdo 
con las responsabilidades de cada uno de los miembros de esta. d) Asistencia de 
invitados –Quórum e) Publicidad de sus actuaciones f) Las demás que se 
requieran para su adecuado funcionamiento. 
 
Se propone como fecha el jueves 26 de noviembre para realizar el primer comité 
oficial de la mesa de RCD con los miembros y sus cartas de delegación, fecha en 
la cual se realizará una sesión extraordinaria para elección del presidente y 
aprobación del reglamento interno de la mesa 
 
El IDU solicita que se invite a la Alcaldía Local y la Policía Nacional para control en 
las grandes obras de infraestructura y el control de RCD domiciliarios. 
 
Consuelo Romero de la SDHT, sugiere que para el desarrollo del plan de acción 
se realice con base en las líneas programáticas que menciona el Decreto 586 de 
2015 y en el marco de las funciones de cada entidad.  
 
El ingeniero Diego Rubio propone que basados en la propuesta de plan de acción, 
y teniendo en cuenta las líneas programáticas del Decreto 586 de 2015, las 
entidades revisen y complementen el plan de acción de acuerdo a su misionalidad 
 
Se da por terminada la mesa de RCD 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN NOMBRE FECHA 

1. Delegación oficial de cada una de 
las entidades 

 26 nov 2020 

2. Revisión del plan de acción 
propuesto por la SDA 

 20 nov 2020 

3. Envío de comentarios al plan de 
acción a más tardar el día 20 de noviembre, 
al correo 
martha.molina@ambientebogota.gov.co 

 20 nov 2020 

   

   

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Control de Cambios 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

26 11 2020 10 am   

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Reunión  para coordinación de la  instalación de la Mesa Distrital de RCD (Decreto 
586 de 2015) 
 
 

TEMAS TRATADOS 

 
 
Temas a tratar 

1. Lectura del objeto principal de la mesa de RCD 

2. Verificación de delegaciones y de quorum 

3. Elección de la Presidencia de la mesa.  

4. Citación y periodicidad de las reuniones (mínimo una trimestral) 

5. Asistencia de invitados –Quórum  

6. Lectura del artículo 38 del Decreto 586 de 2015 Funciones de la mesa 

Distrital de RCD 

7. Como se armonizara la mesa con el PGIRS 

8. Presentación de informes de avance de la mesa, de acuerdo con las 

responsabilidades de cada uno de los miembros de esta 

 Presentación de árbol de problemas PGIRS 

 Presentación de árbol de objetivos 

 Diseño programa de RCD dentro del PGIRS – Plan de acción 



 
 

  

 
 

 

9. Propuestas y varios 

 
 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
1. Lectura del objeto principal de la mesa de RCD 

 
Efectuar la implementación, seguimiento y evaluación del plan de acción del 
modelo de gestión y fijar las estrategias para el manejo de RCD en el Distrito 
Capital. 
 

2. Verificación de delegaciones y de quorum 

Esta mesa estará constituida por las instituciones que a continuación se enuncian, 
las cuales serán miembros permanentes de la mesa, con voz y voto:  
 
• El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado: Diego Rubio Goyes, 
Subdirector de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial 
 
• El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: NO  
 
• El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Yaneth Prieto Perilla, 
Subdirectora de Servicios Públicos  
 
• Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado: NO 
 
• El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-
UAESP o su delegado: Gabriel Felipe Sabogal Rojas,  
 
• El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU:  Sully Magalis Rojas 
Bayona – Directora Técnica de Estratégica 

 

3. Elección de la Presidencia de la mesa.  

Se elige al delegado de la UESP, ing Gabriel Felipe Sabogal R 

4. Citación y periodicidad de las reuniones (mínimo una trimestral) 

Reuniones trimestrales, se podrían citar reuniones extraordinarias 

 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

5. Asistencia de invitados –Quórum  

 SDA: Tatiana Bello, Martha Patricia Molina, Felipe Torres, Jessy Mosquera, 

Sergio Izquierdo 

 IDU:  Sully Rojas, Vanessa Sotelo, Nelson Romero, Oscar Velasquez, 

Sandra Aguilar, Estefania olivera 

 SDH: María Consuelo Romero, Neiber Prieto 

 UAESP: Diana Marcela Perdomo Beltrán, Alvaro Parrado 
 

 SDP: Sonia Duarte 

 Alcaldías locales: No asistió 

6. Lectura del artículo 38 del Decreto 586 de 2015 Funciones de la mesa 

Distrital de RCD 

a) Promover los estudios e investigaciones técnicas para tipificar y cuantificar los 
RCD que se generan en las actividades constructivas adelantadas en la ciudad, 
así como generar una clasificación oficial de estos residuos para facilitar su 
aprovechamiento y tratamiento.  
b) Promover el desarrollo del mercado de productos reciclados procedentes del 
aprovechamiento y transformación de los residuos de la construcción y demolición 
para incentivar el uso de este tipo de materiales en las obras constructivas de la 
ciudad.  
c) Apoyar en la construcción del marco regulatorio para el registro de gestores de 
RCD.  
d) Promover la articulación de los gestores de residuos y centros de investigación, 
tecnología e innovación.  
e) Apoyar técnicamente a la entidad competente para determinar las cantidades de 
infraestructuras de Puntos Limpios necesarias a implementar en la ciudad. 
 f) Apoyar en los diseños e implementación de campañas divulgativas para 
informar a la ciudadanía y los agentes de la gestión de RCD, sobre los aspectos 
del modelo para su implementación participativa.  
g) Apoyar técnicamente a la entidad encargada de la elaboración de los criterios 
para la operación y funcionamiento de los Puntos Limpios – PL destinados a 
pequeños generadores que hacen parte del Modelo de Gestión de RCD.  
h) Efectuar evaluación y seguimiento a la implementación en la ciudad de la 
infraestructura para puntos limpios destinados a pequeños generadores.  
i) Apoyar técnicamente a la entidad encargada de la construcción de los 
lineamientos necesarios para regular la recolección, transporte, disposición final, 
reciclaje y aprovechamiento de los RCD producidos por los pequeños generadores 
en la ciudad. 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

7. Como se armonizara la mesa con el PGIRS? 

Se acuerda que la mesa trabajara los programas y proyectos del PGIRS – 

RCD, en mesas técnicas extraordinarias 

8. Presentación de avances del PGIRS a cargo del ingeniero Gabriel Sabogal 

 Presentación de árbol de problemas PGIRS 

 Presentación de árbol de objetivos 

 Diseño programa de RCD dentro del PGIRS – Plan de acción 

9. Varios 

La ing Sonia Duarte de la SDP, recuerda a la mesa la importancia de trabajar 

los usos del suelo para la ubicación de infraestructuras para acopio y gestión 

de RCD en el POT. Se acuerda que se realizara una mesa extraordinaria la 

semana entrante para tratar este tema 

 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN NOMBRE FECHA 

Mesa extraordinaria para trabajar proyectos 
RCD en PGIRS 

 1/12/2020 

Mesa extraordinaria para trabajar usos de 
suelo POT 

 
1 a 5 dic 
2020 

El Ingeniero Gabriel Sabogal enviara a los 
asistentes el árbol de problemas y árbol de 
objetivos 

 27/11/2020 

   

   

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Control de Cambios 
 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

25 03 2021 4 p.m  6 p.m 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Establecer estrategias para la implementación de dos puntos limpios en la ciudad 
 

TEMAS TRATADOS 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación de propuesta programática 2021-2022 a cargo de la SDA 

4. Discusión - Aprobación 

5. Varios 

 
 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
1. Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

Esta mesa estará constituida por las instituciones que a continuación se enuncian, las cuales 
serán miembros permanentes de la mesa, con voz y voto:  
 
• El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado: Diego Rubio Goyes, Subdirector 
de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
• El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Maria Victoria Villamil, está 
esperando la designación oficial como delegada de SDP 
 
• El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Yaneth Prieto Perilla, Subdirectora 
de Servicios Públicos  
 
• Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado: Manuel Calderón 
 
• El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP o su 
delegado: Gabriel Sabogal 
 

• El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU:  Sully Magalis Rojas Bayona – 
Directora Técnica de Estratégica 

 

2.  

Puntos relevantes tratados en la mesa: 

SDP: Sonia Duarte: Expone sobre la potencialidad de predios para puntos limpios y 

que los mismos deben quedar en POT 

SDA: Diego Rubio: responde que los Predios mineros, serán propuestos como áreas 

de posibles puntos limpios en POT 

 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

SDA: Patricia Molina pregunta a SDP si es posible en el POT reglamentar que en 

planes parciales se dejen áreas para la gestión de todos los residuos de la actuación 

dentro del plan parcial, incluyendo orgánicos y RCD? 

Alcaldía: Alexis Moreno: pregunta que cual es el Plan de acción de residuos puntos 

críticos desde las alcaldías? 

SDA: Patricia Molina responde que ese es el motivo por el cual estamos convocados 

y es cumplir con la implementación de por lo menos dos puntos limpios en la ciudad 

UAESP: David Ospina: Pregunta si existen líneas de Investigación de potencial de 

aprovechamiento de RCD? 

SDA: Leonardo Tellez: explica que la idea es potenciar un Banco de Materiales entre  

Universidades y sector privado 

UAESP: Carlos Orozco: Explica a la mesa de la separación de RCD en el punto 

crítico, para RBL realice esta operación de manera separada, se llevan a los sitios de 

disposición final.  Los RCD llegan a los puntos limpios, en Buenos Aires, se separan 

la fracción gruesa y la fracción fina 

SDH: Consuelo Romero: la CAR pregunta si se  tienen los sitios potenciales para 

puntos limpios y confirma que está de acuerdo hacerlo en que en los planes parciales 

se ubiquen puntos limpios. Pregunta a la UAESP que además del predio Serafín y 

cual otro sitio tiene pensado como punto limpio? 

IDU: Sully Rojas: dice que los Puntos limpios no debe estar solo en planes parciales 

sino  en renovación urbana y otros instrumentos y deben tener diferentes tamaños de 

acuerdo a la disponibilidad de área 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

Diego Rubio explica el plan de acción y los responsables para poder llevar a cabo de 

implementar dos puntos limpios para Bogotá 

Sonia Duarte: pregunta si la obligatoriedad de nuevos materiales en los elementos del 

espacio publico deben quedar solo en la cartilla o también quedar en el POT  

La mesa está de acuerdo que también deben quedar en el POT 

Sully Rojas: Dice que el incentivos de dar más puntaje en los pliegos de obra debe 

ser un lineamiento de la mesa de RCD?, o una norma?, propone una mesa de trabajo 

para ver cómo se incorpora en pliegos, bases, sub bases etc 

UAESP : RBL : explica cómo es la estrategia desde la recolección de los residuos en 

los puntos críticos hasta  la entrega en el punto limpio que opera la UAESP en el 

predio Buenos aires el cual incluye clasificación, aprovechamiento de RCD. También 

explica a la mesa que dado que el Decreto 1077 de 2015 estableció que el manejo de 

RCD es una transacción entre privados, la línea 110 debe cobrar y no se puede 

manejar la figura de antes que decía que hasta un metro cubico no se cobraba. Esta 

de acuerdo que esto disparo la cantidad de puntos críticos en la ciudad 

 

UAESP: Carlos Orozco: Coincide con la mesa que se requieren espacios adicionales 

para el establecimiento de puntos críticos y propone una reunión técnica para hacer 

una propuesta a los directivos de las diferentes entidades 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

SDP : Sonia Duarte: Se deben buscar más puntos limpios que cumplan con la norma 

y  no volver al error de la contenerizacion porque esto dispara los puntos críticos de la 

ciudad 

SDA: Sergio Izquierdo: Informa a la mesa que se ha avanzado en el cumplimiento 

ambiental del punto  Buenos Aires, no cumple uso de suelo 

 

Anexos: 

Plan de Acción  

Presentación en Power point 

 

 

 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN NOMBRE FECHA 

POT planes parciales puntos limpios 
SDP  

Mayores puntajes en licitaciones de obras 
publicas 

IDU  

Mobiliario Urbano  Taller del 
espacio 
publico 

 

Mesa de trabajo para implementar puntos limpios 
UAESP – 
SDA - SDH 

 

   

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Control de Cambios 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

21 09 2021 10 am  12:30 m 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Seguimiento Plan de Acción PGIRS 
 

TEMAS TRATADOS 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación de plan de acción de PGIRS (RCD) y seguimiento 

4. Avance en normas de competencia – SENA -SDA 

5. Presentación UAESP avance en punto limpio y puntos críticos 

6. Propuesta articulado POT – SDP 

7. Presentación EAAB para gestión de RCD – Punto limpio 

8. Presentación IDU – Demoliciones macro proyectos  

9. Discusión - Aprobación 

10. Varios: Propuestas para modificación de la resolución 1115 

 
 
 

 
 

 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
✓ Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria Técnica de 

la Mesa): Ing. Alejandro Gómez Cubillos 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Arq. María Victoria 

Villamil 

✓ El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Ing. Yaneth Prieto Perilla 

✓ Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado. Dr. Manuel Calderón 

(NO estuvo presente, participo un técnico pero sin delegación oficial) 

✓ El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-

UAESP o su delegado: Ing. Carlos Orozco  

✓ El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully Magalis 

Rojas Bayona  

Se da lectura a la verificación del quorum y a aprobación del orden del día. 
 
Presentación de programas estratégicos del PGIRS y sus actividades:  

El ingeniero Alejandro Gómez, hace una presentación a la mesa del programa 11 

del PGIRS “Residuos de Construcción y Demolición” y las actividades allí 

plasmadas como contexto general de la mesa. 

(VER anexo presentación de power point) 

Enseguida se inicia un recorrido por las actividades del PGIR que son relevantes a la 

mesa, buscando aunar esfuerzos 

1. Acción PGIRS: Desarrollo de competencias para el manejo de residuos de 

construcción y demolición, enfocado a personal de obra 

Avance: Se generó la norma sectorial de competencia laboral 220201096 (2020): Separar 

escombros según procedimiento técnico y normativa ambiental  

Barreras: Se depende del SENA en el desarrollo de los instrumentos 

Tareas:  

✓ SDA: Hacer seguimiento al SENA, para apoyar técnicamente la elaboración 
de los  instrumentos (contacto del SENA Sandra Astrid Escobar Calderón, 
Dinamizadora de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales - 
Centro de Gestión Industrial, saescobarc@sena.edu.co 

 

mailto:saescobarc@sena.edu.co


 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

✓ SDA: Una vez se tengan los instrumentos se puede poner la obligación en la 

modificación de la res 1115 que los encargados de obra deben estar 

certificados con esta competencia 

2. Acción PGIRS: Generación de normas técnicas para materiales provenientes de RCD 

reciclados 

Avance: La SDA gestionó ante ICONTEC, la generación de normas técnicas sobre 

agregados reciclados. La norma se generó con los aportes de técnicos expertos en RCD 

de la academia y del sector privado. El ICONTEC generó las normas NTC 6421, 

Agregados gruesos reciclados para uso en el concreto hidráulico y  NTC 6422, Ensayo de 

clasificación de los componentes de los agregados gruesos reciclados. 

El IDU emitió las siguientes especificaciones: Especificación 513-18 sub-base granular 

para vías peatonales y ciclorutas con agregados reciclados obtenidos de residuos de 

construcción y demolición RCD  y especificación 511-18 base y sub-base granular para 

vías vehiculares con agregados reciclados obtenidos de residuos de construcción y 

demolición RCD. 

 

Logros y barreras: Las normas ICONTEC no existe una estrategia por parte del distrito 

para lograr el conocimiento y aprehensión de las normas por parte del sector de la 

construcción. 

La Ing. Yaneth Prieto Perilla- Subdirectora de Servicios Públicos de la SDHT, menciona 

que se puede hacer divulgación y socialización de las normas técnicas sobre agregados 

reciclados con las entidades del sector entre ellas la Caja de Vivienda Popular, quien 

ejecuta obras civiles para el conocimiento y aprehensión de las mismas. 

 

El IDU informa a la mesa que desde los estudios de prefactibilidad la obligatoriedad de 

usar en las bases y subases material reciclado siguiendo las especificaciones 513-18 y 

511-18 

 

Tareas:  

✓ SDA, IDU, UAESP: Hablar con las universidades y plantas de 

aprovechamiento para promover cursos de extensión donde se enseñe la 

aplicación teórica practica de la norma técnica Icontec y especificaciones 

IDU. 

✓ IDU: Dictar capacitaciones a las alcaldías locales en la aplicación de las 

especificaciones técnicas. 

3. Acción PGIRS: Desarrollo de competencias para el manejo de residuos de 

construcción y demolición, enfocado a maestros de obra y pequeños 

comercializadores de materiales de construcción 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

Avance: La SDA, IDU, UAESP y la U. Javeriana, gestionaron ante el SENA la 

construcción de cursos especiales donde se incluya los temas de RCD. 

 

El SENA cuenta con los siguientes cursos especiales: 
Curso especial 11110178 PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Curso especial 22310002 GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y 

DEMOLICION 

  

Y se hizo la propuesta para incluir el tema de RCD en los siguientes cursos especiales 
Curso 

especial 

86110520 CONSTRUCCION DE BASES Y SUB BASES EN OBRAS VIALES 

Curso 

especial 

83610087 DISEÑAR MEZCLAS PARA CONCRETOS Y MORTEROS 

Curso 

especial 

83610202 BASICO EN CONSTRUCCION EN ESTRUCTURAS EN CONCRETO 

 

Contacto SENA: Willi Molina Restrepo, Dinamizador Sectorial - Redes de Ambiental, 
Biotecnología, Química y Logística y Gestión de la Producción 
Grupo de Gestión Curricular. Dirección de Formación Profesional. wmolina@sena.edu.co 

 

Logros y barreras: Se sigue adelantando la gestión ante el SENA para lograr los cursos 

especiales y para conocer el contenido académico de los dos primeros cursos 

 

Tareas:  

✓ SDA, IDU, UAESP: Seguir gestionando ante el SENA, la inclusión de los 

RCD en los cursos especiales 

✓ TODOS: Mandar un listado de técnicos a la SDA para tomar los dos 

primeros cursos en el SENA 

 

4. Acción PGIRS: Articulación con gestores formales e informales para la ejecución de 

pilotos de recolección selectiva a nivel domiciliario y de pequeños generadores, y de 

atención a puntos críticos ya generados 

Avance: La UESP expone ante la mesa la gestión adelantada para la recolección y 

aprovechamiento de los RCD provenientes de los puntos críticos 

mailto:jslara@sena.edu.co


 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

La UESP, ing David Ospina, expone que son los RBL encargados de llevar los Residuos 

de los puntos críticos a el punto limpio, allí se hace la separación manual y con 

maquinaria y limpieza. 

La UAESP ha realizado una caracterización de esos RCD para poder mirar su potencial 

de aprovechamiento. 

El tamizaje se hace a través de una warrior que clasifica según el siguiente tamizaje: 

 
Los RCD que salen se están llevando porcentaje a un CTA y el otro porcentaje a 

escombrera, los rechazos van al RSDJuana. 

El CTA apoya con el laboratorio para mirar potencial de aprovechamiento (bases, subases 

según especificación IDU y concretos) 

También se sacan en menor porcentaje madera (hacen aglomerados), llanta y chatarra y 

con el apoyo de asociación de recicladores de Usme 

 
 

En el 2021 a la fecha, han ingresado 75 mil toneladas al punto limpio, de los cuales el 

38% son RCD. Explica el ing Ospina del proyecto en el año 2022 para hacer un CTA 

publico 
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Para el 2022, el ing Carlos Orozco explica que la responsabilidad de la UAESP son 

aquellos RCD que se encuentran clandestinos en espacio público y la norma da la 

responsabilidad de mantener el área limpia. 

Ing Orozco explica que son tres estrategias que usa la UAESP: 

✓ Separación in situ de manera que estos RCD de los puntos críticos vayan 

separados al predio Buenos Aires. 

✓ Limpieza y clasificación del material en el punto limpio que explico el ing 

Ospina 

✓ Una estrategia denominada “Juntos cuidemos Bogotá” con puntos limpios 

móviles a través de la dotación de contenedores algunos espacios de la 

ciudad y atrves de campañas se dice a la comunidad el día y la hora en que 

pueden llevar residuos voluminosos o especiales como colchones, muebles, 

sillas, RCD, etc 

Cumpliendo la 1077 la UAESP tiene el inventario oficial de puntos críticos que son mas o 

menos 738 puntos críticos 

 
Destacándose la Localidad de Engativá, con 156. La actualización de esta base de datos 

es mensual. 

La estrategia que usa la UAESP es la planeación de la recolección, después traslado de 

los recicladores (10 organizaciones) para hacer una separación in situ, traslado a punto 

limpio, informes. El material aprovechable es entregado a los recicladores. 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
Siguiendo esta metodologia se han llevado al predio Buenos Aires 900 toneladas de 

forma separada (enero – junio) con 7818 intervenciones. 

La ing Diana Perdomo informa al comité estrategia de “Juntos cuidemos Bogotá” desde la 

RBL de la UAESP 

La ing Martha Molina de la SDA felicita a la UAESP por su labor como una acción 

correctiva, la solución al final del tubo, pregunta por los costos en los que incurre la 

UAESP para desarrollar esta labor a lo cual la UAESP contesta que los recicladores de 

enero a junio tienen un costo de 600 millones y con la RBL con las adiciones que se 

hicieron todo el 2021 a los consorcios sale por 25 mil millones. 

La ing Molina hace énfasis que debemos valorar que como ciudad nos puede salir mas 

barato los puntos limpios antes que se generen los puntos críticos. 

Sergio Izquierdo solicita a la UAESP la misma petición que había hecho en la anterior 

mesa, la inscripción de este punto limpio ante la SDA, y esto no ha sido posible porque no 

se han entregado los documentos sobre todo la compatibilidad de uso de suelo. 

Sonia Duarte hace dos preguntas. 

✓ En lo operativo cuanto tiempo se demora en la generación de puntos críticos 

y la recolección cuanto demora, lo anterior dado a que la comunidad se 

queja de los recicladores hacen cerramientos de espacio publico 

✓ Saber si en las intervenciones de Engativá, en el canal de los Ángeles 

 

Carlos Orozco y David Ospina solicitan una mesa a la SDA para mirar el cumplimiento 

normativo de punto limpio, sobre todo en el uso de suelo por inconvenientes con SDP en 

la emisión del certificado de uso del suelo el cual no cumple con los usos para ser un 

punto limpio. 

El ing Orozco dice que la separación in situ es nueva en el 2021, la UAESP dice que los 

tiempos máximos que tardan los recicladores tarda máximo 30 minutos  y no se hace 

cerramiento en espacio público sino señalización, pero sin embargo se revisarán quejas 

puntuales. 
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Ing Diana dice que en el canal los Ángeles se trabajo con Aguas de Bogotá. También 

aclara que las actividades de los puntos críticos no se hacen vía tarifa sino recursos 

propios que están por el orden de 25 mil millones al año.  

La arq María Victoria Villamil pide aclaración de las cifras presentadas y si estos puntos 

críticos tienen tendencia de permanencia en ciertos puntos para usar otras estrategias. 

La UAESP aclara que la 900 toneladas son las separadas in situ. Y los puntos críticos si 

permanecen de manera constante en el tiempo. 

Tareas:  

✓ UAESP – SDA: Reunión para mirar requisitos del punto limpio Buenos Aires 

 

5. Acción PGIRS: Gestión y adquisición de suelos para funcionamiento de puntos limpios 

Avance: La SDP, Ing Sonia Duarte expone la propuesta POT para RCD, da un contexto 

general, explica la infarestructuras propuestas para la gestión de residuos 

 
En un plano explica donde se pueden ubicar esas infraestructuras 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
Expone la Ing Sonia que: 

Artículo 190. Acopio de residuos sólidos en toda edificación nueva. 

Se deben prever espacios para la presentación de todos los tipos de residuos, cuartos 

separados para los que competen al SPA y espacios para los RCD y peligrosos de origen 

domiciliario. 

Artículo 203. Puntos Limpios: 

Los Puntos Limpios pueden localizarse en suelo de protección por servicios públicos, 

zonas de reserva vial de manera temporal, áreas de actividad de grandes servicios 

metropolitanos y áreas de cierre minero 

Artículo 204. Plantas de tratamiento y aprovechamiento de RCD. 

✓ Fijas: suelo de protección por servicios públicos, predios afectados por 

minería y en área de actividad grandes servicios metropolitanos. 

✓ Móviles: Donde se genere el residuo siempre que sea de manera temporal. 

También expone la Ing Sonia Artículo 205. Áreas de disposición final de RCD; Artículo 207. 

Plantas o parques de almacenamiento, tratamiento o valorización de residuos: Se podrán 

localizar en las áreas en que se permita el uso industrial y suelo de protección para servicios 

públicos y el Artículo 208. Puntos de la Tierra 

También habla sobre el Artículo 209. Áreas para el tratamiento, aprovechamiento y 

disposición de lodos y biosólidos y Artículo 210. Lineamientos para el manejo de residuos 

peligrosos. 
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La ing Martha Expresa su preocupación por que en la propuesta POT haya quedado 

restringidos los puntos limpios a Áreas de actividad de grandes servicios metropolitanos ya 

que son áreas muy restringidas en la ciudad y los puntos limpios deben estar en todas las 

localidades. La ing Martha solicita que se amplie el uso de suelo a suelo industrial y de 

comercio y servicios en las áreas de actividad de proximidad. 

La ing Sonia dice que el uso de suelo industrial también cambia por industria liviana, 

mediana y pesada y obedece a unas mitigaciones ambientales y urbanísticas que están 

definidas y que por lo tanto esta actividad no va a estar cerrada porque tiene que pasar por 

el proceso de norma urbana. 

La SDP dice que las discusiones de servicios públicos no se han dado y se pueden dar 

esas discusiones ahí. 

La ing Martha Molina dice que dejar el uso de suelo al arbitrio de un técnico es peligroso 

porque ya el mismo POT dice en que zonas pueden estar los puntos limpios y si no llegan 

a estar en Áreas de actividad de grandes servicios metropolitanos, se va a negar los 

permisos, así este en uso de suelo industrial. 

El ing Carlos Orozco también solicita que se amplie este uso de suelo en los puntos limpios 

a uso industrial. 

El Ing José Félix del IDU dice que no todas las reservas viales son del IDU y las que lo son 

entregadas al DADEP, por lo anterior y dadas las restricciones que se tienen el IDU solo lo 

podría entrar para punto limpio como uso temporal a una entidad pública por ley 9 o ley 

388, bajo figuras de comodato. 

La Ing Sonia dice que el uso de las reservas viales  tienen una intencionalidad clara para 

ser usadas por la UAESP. 

La EAAB a través de la Ing María Alejandra habla sobre la gestión de residuos por parte de 

la EAAB, la Empresa cuenta con 5 zonas de servicio. Los RCD se generan por actividades 

de excavación y demolición y se está disponiendo su gestión con maquinas amarillas en el 

punto de disposición de las Manas. 

El punto limpio que quiere gestionar la EAAB con el chip del predio, AAA0148KZSK, 

ubicado en UPZ Castilla (ciudad de Cali con calle 10), uso de comercio y servicios y área 

de 3816.3m².  La EAAB presenta su preocupación por el uso del suelo. La EAAB puede 

desviar las corrientes de la zona 5 o zona 3  

Maria Victoria Villamil pregunta la temporalidad y la EAAB dice que debe ser permanente 

Con los residuos mixtos se está gestionando para hacer separación in situ y poder hacer 

una adecuada gestión de los mismos 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

Ing Tatiana Bello dice que el suelo industrial si se debe habilitar sobre todo en el marco de 

la economía circular 

El Ing Alejandro Gómez dice que se une al sentir del grupo de habilitar suelo industrial en 

el marco de la economía circular 

Tareas:  

✓ IDU – UAESP- DADEP: mirar áreas de reserva vial que sean de interés para 

puntos limpios  

✓ La EAAB pide comunicación a SDP sobre uso de suelo del predio de Castilla 

y con Bienes Raíces de la EAAB. 

✓ El SDP, Arq Maria Victoria, se compromete con el Concejo en las 

discusiones de POT a tener presente ampliar los usos de suelo 

6. Acción PGIRS: Implementación de un piloto de operación de puntos limpios fijos y 

móviles y Articulación con gestores que realicen aprovechamiento de RCD 

provenientes de pequeños generadores 

Avance: La SDA expone el Modelo Conceptual del punto limpio, basado en 

economía circular para pequeños generadores de RCD a partir de la puesta en 

operación de dos (2) puntos limpios piloto en el Distrito Capital. La Estrategia 

propuesta es Implementar la operación de dos puntos limpios piloto a partir de la 

cooperación de actores de la cadena de gestión, estos son:  

✓ Gestores de tratamiento y disposición final 

✓ Transportadores 

✓ Intermediarios tecnológicos 
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Tareas:  

✓ Gestionar con el IDU, UAESP y EAAB la implementación de un punto limpio 

7. Acción PGIRS: Generación de incentivos relacionados con la gestión de RCD 

La SDA expone ante la mesa la propuesta de generar una norma desde la SDA que 

obligue e incentive la economía circular en temas de materiales en puntos clave como dar 

incentivos a este uso en la licitaciones; obligar a que el mobiliario se construya con 

material reciclado, dar mayores porcentajes de aprovechamiento a quien entregue RCD 

en CAT, etc 

Tareas:  

✓ SDA: Generar borrador de norma que incentive la economía circular en 

materiales para discutir en el marco de la Mesa de RCD 

8. Acción PGIRS: Conformación de redes de conocimiento, investigación y generación de 

valor asociadas a los materiales potencialmente aprovechables. Estrategias de 

investigación para identificar otras formas de realizar tratamiento de RCD que no 

tengan una cadena definida 

Acciones adelantadas: El Ing Alejandro Gómez expone los avances con la U. Andes 

en investigación de Asbesto 

Tareas:  

✓ El IDU presente adelantos en investigación de RCD y en la guía técnica de 

demolición  

✓ SDA: Incorporar en la guía Ambiental al Sector de la Construcción la 

economía circular 

✓ SDA: Presentar ante la mesa la modificación de la resolución 1115 

 

9. Acción PGIRS: Desarrollo de la bolsa de residuos y subproductos provenientes de 

RCD. 

✓ Tareas 

SDA: Articulación de actores para impulsar la bolsa de residuos 

 

 
NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 

 

Control de Cambios 
 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 
30 de abril de 2020 

 

 
 



 
 

  

 
 

 

 
 



 
 

  

 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

17 12 2021   

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Seguimiento Plan de Acción PGIRS 
 

TEMAS TRATADOS 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación de plan de acción de PGIRS (RCD) y seguimiento 

 
 
 

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
✓ Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria 

Técnica de la Mesa): Ing. Alejandro Gómez Cubillos 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Arq. María 

Victoria Villamil 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

✓ El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Ing. Yaneth 

Prieto Perilla 

✓ Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado. Dr. Manuel 

Calderón (por encontrase de vacaciones delegación en Alexis Moreno) 

✓ El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos-UAESP o su delegado: Ing. Carlos Orozco  

✓ El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully 

Magalis Rojas Bayona  

 

Proyecto 1. Infraestructura y logística para la gestión de 
RCD provenientes de pequeños generadores 

 
1. Desarrollo de competencias para el manejo de residuos de construcción y 

demolición, enfocado a maestros de obra y pequeños comercializadores 
de materiales de construcción 
 
a. Año de cumplimiento: año 1 (2021) 

 
b. Responsables: UAESP – SDA 

 
c. Avance:  

 
Se contacto el SENA (Willi Molina) para información de dos cursos que ellos dictan 
en RCD, el señor Molina nos informa de estos dos cursos: 

• Plan de manejo integral de residuos de construcción y demolición 
• Gestión de residuos de construcción y demolición 

 
d. Tarea no cumplida (pendiente) 

 
✓ Incluir en los cursos del SENA los RCD en: 

• Construcción de bases y sub bases en proyectos viales 
• Diseñar mezclas para concretos y morteros 
• Básico en construcción en estructuras en concreto 

 
e. Tareas 

 
✓ SDA: Tener acercamiento con Willi Molina del SENA que dicta estos cursos 
para Bogotá para resolver dudas de contenido 
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✓ Seguir gestionando ante el SENA (señor Willi Molina) la inclusión en los 
cursos del SENA los RCD 
✓ TODOS: Mandar un listado de técnicos por parte de las entidades en el mes 
de enero 2022, a la SDA para tomar los dos primeros cursos en el SENA 

 
2. Definición de lineamientos para la implementación y operación de 

infraestructuras para la gestión de RCD provenientes de pequeños 
generadores. 
 
a. Año de cumplimiento: año 2 (2022) 

 
b. Responsables: UAESP – SDA – SDHABITAT – SDP 

 
c. Indicador: Número de documentos técnicos elaboradas / Número de 

documentos técnicos programados 
 

d. Avance: UAESP reporta el siguiente avance 
 

✓ La UAESP tomo el liderazgo de esta actividad y ya tienen un documento 
borrador donde se definen lineamientos para la implementación y operación de 
infraestructuras para la gestión de RCD provenientes de pequeños generadores, 
basados en el Decreto 586 de 2015. El documento lleva un avance del 33% 
Este borrador será compartido con todas las entidades responsables de la actividad 
con el fin de que sea complementado, Habitat desde lo urbano y SDA desde lo 
ambiental. 
✓ Cesar Cárdenas del IDU pide ser incluido dentro del grupo de trabajo porque 
ellos manejan pequeños proyectos 

 
e. Tarea no cumplida o pendiente de ejecutar: NA 

 
 

f. Tareas: 
 

✓ La UAESP entregara para la próxima mesa de RCD el borrador del 
documento (febrero 2022), se requieren mesas técnicas específicas para este 
tema 
 
3. Implementación de pilotos de rutas de recolección selectiva a nivel 

domiciliario y de pequeños generadores.  

a. Año de cumplimiento: año 2 – 3 – 4  (2022 a 2024) 
 

b. Responsables: UAESP  
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c. Indicador: Número de pilotos ejecutados / Número de pilotos programados 
d. Avance:  

✓ Desde la UAESP se tiene un programa que se llama “Juntos cuidemos 
Bogotá”, liderado por la Ing Diana Perdomo de RBL, la cual contempla la 
ubicación en espacio público de cajas contenedoras, donde se le informa la 
comunidad los tipos de residuos especiales que pueden sacar donde están 
incluidos los RCD. Lo anterior obedece a una planeación con programación 
por localidad y se ha venido ejecutando en el 2021. 
La programación se hace basado en los puntos críticos 
La UESP reportara esto al PGIRS como dos actividades que son: Puntos 
limpios móviles y rutas de recolección selectiva. 
 
✓ Cesar Cárdenas del IDU le dice a la UAESP que pueden contar con el 
IDU para implementar estos contendores y campañas ya que cuando el IDU 
llega con las grandes obras, establece puntos de disposición. 
 

 
e. Tarea no cumplida (pendiente): NA 

 
 

f. Tareas 
 
✓ Continuar con el programa Juntos cuidemos Bogotá” 
 

4. Implementación de un piloto de operación de puntos limpios fijos y 

móviles 

a. Año de cumplimiento: año 1, 2 y 3   (2021 a 2023) 
 

b. Responsables: UAESP – SDA – SDP - SDHT 
 

c. Indicador: Número de pilotos ejecutados / Número de pilotos programados 
d. Avance:  

✓ La UAESP explica que esta obligación nace del Decreto 586, donde 
dicen que debe haber unas infraestructuras, donde hay puntos limpios fijos y 
puntos limpios móviles. A través de la subdirección de disposición final 
(Carlos Borda), donde se tiene un punto limpio fijo en el predio Buenos Aires 
donde se hace la separación pétrea de los residuos de los puntos críticos. 
Donde salen unos residuos para CTA, para reconformación geormorfologica  
rechazos donde están orgánicos que van al relleno y otros residuos como 
maderas que se aprovechan. 
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Karell Useche informa que en el año 2021 se han recuperado 90.300 ton de 
RCD del tipo pétreo, de las cuales 54.000 ton, del tipo fino se van para 
reconformación geomorfológica, maderas 404 ton, metales es mínimo. Con 
esto se estimula la Economía circular. A través de CTA se han reincorporado 
29.000 toneladas. 
✓ Sergio Izquierdo de la SDA, pide que estos datos sean reportados para 
poder llevar control y seguimiento de esto con soportes. 
✓ Elkin Emir Cabrera de la UAESP dice que existe una solicitud de PIN, 
desde marzo de 2021, donde se esperaba cargar esta información. Sergio 
Izquierdo vuelve aclarar que ese PIN no se ha podido otorgar el PIN por falta 
de documentos 
✓ UAESP: Estudios y diseños para un Centro de tratamiento y 
aprovechamiento de RCD que la UAESP contrato por convenio a la U. 
Distrital, donde entregara unos Términos de referencia para salir a contratar 
la construcción, por lo anterior los estudios y diseños se están ejecutando en 
estos momentos. La obra se va a llevar a cabo en el predio el Rubí que esta 
en proceso de adquisición 
✓ UAESP: al convenio con la U. Distrital se le va adicionar para que haga 
un estudio y análisis para localizar áreas potenciales en Bogotá para la 
ubicación de infraestructuras (centros de tratamiento y puntos limpios), esta 
adición se estaría efectuando en el mes de enero 2022 donde se espere que 
se puedan individualizar predios con análisis técnico y jurídico cada uno de 
ellos. La Universidad le dirá a la UAESP cuales son los predios que se 
necesitarían adquirir. Este producto se espera para el mes de septiembre del 
2022, para que la UAESP adquiera estos predios. 
✓ Para el año 2022 la UAESP esta planeando construir otro punto limpio 
fijo para pequeños generadores, por eso es vital la reunión del IDU para 
ubicarlo en reserva vial. 
✓ La EAAB envio un oficio a finales del mes de octubre con SDP la 
ubicación de unos puntos de almacenamiento temporal de RCD, para las 
obras internas de la empresa, debido a que como son obras pequeñas la 
velocidad de acumulación de esos RCD es lenta. Se esta pendiente de la 
respuesta de SDP. 
✓  
 

 
e. Tarea no cumplida (pendiente) 

✓ SDP explica que si se hizo la gestión para ampliar los usos de suelo 
de los puntos limpios a través de las ponencias unificadas, pero dependemos 
de como vaya a salir el POT, porque si sale por decreto debe salir tal y como 
se radico por la administración 
✓ Reunión entre UAESP e IDU para mirar predios en reservas viales: La 
Ingeniera Sully explica que el tema predial esta en la dirección técnica de 
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predios y esta el inventario y su administración. La ingeniera Sully dice que 
desde la dirección técnica de innovación se desconoce el uso que le están 
dando a todos los predios del IDU (arrendamiento, comodato, etc) y que esto 
se debe analizar. 
La ingeniera Martha Molina de la SDA solicita a la Ing Sully ayudar a coordinar 
la reunión con la dirección de predios, a lo cual la Ing se compromete. 
También solicita la ing Sully invitar a la dirección de predios a la mesa de 
RCD de manera permanente. 

 
✓ Predio EAAB donde la empresa pediría concepto a SDP sobre uso de 
suelo: El Ing Álvaro Parrado, grupo de residuos de la EAAB, la comunicación 
para SDP hasta ahora salió porque previamente se debían hacer unas 
consultas con la dirección de predios de la EAAB. 

 
 

f. Tareas 
 

✓ Reunión de SDA (SCASP) y UAESP para unificar datos de reporte del punto 
limpio fijo UAESP  y tramite de PIN 

✓ Revisar los usos de suelo en POT o en la norma para puntos limpios 
✓ Realizar reunión con la dirección de innovación (Ing Sully Rojas) y la dirección 

de predios del IDU ( Ing Maria del Pilar  ) la SDA y la UAESP y SDP 
 

 
5. Articulación con gestores formales e informales para la ejecución de 

pilotos de recolección selectiva a nivel domiciliario y de pequeños 

generadores, y de atención a puntos críticos ya generados. 

 

 
 

a. Año de cumplimiento: año del 1 al 8   (2021 a 2029) 
 

b. Responsables: UAESP - SDA 
 

c. Indicador: Número de gestores formalizados / Número total de gestores 
 
 

d. Avance:  
La UAESP dice en este momento se encuentra caracterizando las organizaciones 
de recicladores y que se reunirá con la SDA en el 2022 para decirle que de las 137 
organizaciones de recicladores legales, se podrá saber cuáles prestan el servicio de 
transporte de RCD  de manera no formal de manera que  
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e. Tarea no cumplida (pendiente) 

 
 

f. Tareas 
 
 
6. Articulación con gestores que realicen aprovechamiento de RCD 

provenientes de pequeños generadores. 
 
 

a. Año de cumplimiento: año del 2 al 11  (2022 a 2033) 
 

b. Responsables: UAESP – SDA  
 

c. Indicador: Ton de aprovechamiento de RCD provenientes de puntos limpios 
/ Ton de RCD que ingresan a puntos limpios 
 
 

d. Avance:  
 

• Áreas en las urbanizaciones para acopio temporal (propuesta POT) 
• SDA / UAESP: Campañas en propiedad horizontal / ciudadanía: 8 

capacitaciones en 2022 con tres conjuntos residenciales 
 

 
e. Tarea no cumplida (pendiente) 

 
 

f. Tareas 
• Link con Camacol para capacitar a los futuros copropietarios de las nuevas 

urbanizaciones 
• Dejar en la modificación de la R1115 la obligación del 100% de los RCD 

domiciliarios deben ser llevados a plantas o sitios para su aprovechamiento 
y los rechazos a sitios de disposición final o RSDJ o residuo peligroso. 

 

Proyecto 2. Infraestructura y logística para la gestión de 
RCD provenientes de grandes generadores 

 
1. Desarrollo de competencias para el manejo de residuos de construcción 

y demolición, enfocado a personal de obra 
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a. Año de cumplimiento: año 1 (2021) 
 

b. Responsables: SDA - SENA 
 

c. Indicador: Número de normas técnicas elaboradas / Número de normas 
técnicas programadas 
 

d. Avance:  
 

• Se generó la norma sectorial de competencia laboral 220201096 (2020): 
Separar escombros según procedimiento técnico y normativa ambiental  

• En noviembre 2021 se terminó el trabajo conjunto SENA- SDA - U. 
JAVERIANA donde se desarrollaron los instrumentos de certificación del 
SENA 
 

 
e. Tarea no cumplida (pendiente) 

 
 

f. Tareas 

• Incluirla en la modificación de la 1115/2012. 

• Norma de Competencia para pequeños comercializadores 
 
 

2. Actualización de lineamientos y/o documentación técnica existente para 
la gestión de RCD provenientes de grandes generadores. 

 
 

a. Año de cumplimiento: año 1, 2, 3 (2021 a 2023).  
 

b. Responsables: IDU SDP SDHT SDA 
 

c. Indicador: Número de normas actualizadas / Número total de normas 
vigentes  
 

d. Avance:  
SDA: Se está trabajando en la modificación de la resolución 1115 de 2012, 
haciendo énfasis en economía circular 
SDH: Ing Consuelo Romero dice que esta entidad tiene una subdirección que 
e apoyo a la construcción y ahí se debe capacitar al personal en la correcta 
separación en la fuente, por lo anterior se debe involucrar a esta subdirección 
para que cumpla con estos lineamientos así como la Caja de Vivienda 
Popular  
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e. Tareas 

 

• Emitir la modificación de la 1115 del 2012 en concordancia con la 472/2017 
y la 1257/2021 

• Aplicativo web para realizar el control en línea y se pueda hacer la trazabilidad 
en línea del RCD. 

• Traer a la subdirección de apoyo a la construcción y a la Caja de Vivienda a 
la mesa de RCD para que se conviertan en multiplicadores de estos 
lineamientos. Enviar correos a la SDA para invitarlos para la próxima mesa 
de RCD 
 
 
 

3. Articulación con gestores que realicen aprovechamiento de RCD 
provenientes de grandes generadores. 
 
 

a. Año de cumplimiento: año 1 a 12 (2021 a 2033) 
 

b. Responsables: SDA  
 

c. Indicador: Ton de aprovechamiento de RCD provenientes de grandes 
generadores / Ton de RCD controladas 
 

d. Avance:  
 
Actividad misional de control por SCASP de SDA, se ha logrado en control 
5.722.000 toneladas RCD, se han atendido 1100 quejas, se han hecho 873 
visitas. Se han controlado  1.472.000 toneladas de RCD aprovechado 
 

e. Tareas 
 

• Modificación del aplicativo WEB para hacer control en línea, vinculando a 
todos los actores de la cadena de gestión. 

• Dejar esta nueva trazabilidad en la modificación de la 1115  
 

4. Articulación con gestores que realicen aprovechamiento de RCD 
provenientes de grandes generadores de obras verticales 
 
a. Año de cumplimiento: año 1 a 12 (2021 a 2033) 
 

b. Responsables: SDA  
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c. Indicador: Ton de aprovechamiento de RCD provenientes de grandes 

generadores / Ton de RCD controladas. 
 

d. Avance:  
 
Actividad misional de control por SCASP de SDA 
 

e. Tareas 
 

• Modificación del aplicativo WEB para hacer control en línea, vinculando a 
todos los actores de la cadena de gestión. 

• Dejar esta nueva trazabilidad en la modificación de la 1115  
 

Proyecto 3. Infraestructura y logística para la gestión de 
RCD provenientes de proyectos de ciudad 

 
1. Definición de lineamientos para la gestión de RCD provenientes de 

proyectos de ciudad 
 

 
a. Año de cumplimiento: 1 (2021) 

 
b. Responsables: IDU, SDA, SDHT, SDP, UAESP  

 
c. Indicador: Número de documentos técnicos elaborados / Número de 

documentos técnicos programados 
 
 

d. Avance:  
 

• La ing Stefania Olivera del IDU informa que desde estudios y diseños no se 
puede hacer obligatorio el hacer base y sub bases siguiendo las 
especificaciones 513-18 y 511-18, lo que se hace es poner estos documentos 
técnicos a disposición y dependiendo de los diseños y las necesidades 
técnicas se hace el uso de estas especificaciones. Desde el 2019 se 
implementó un mayor número de proyectos usando estas especificaciones 
en la etapa de  estudios y diseños 

• El IDU informa que se desarrolló el contrato 1526 de 2018 donde el producto 
es la Guía de uso de RCD, finalizo el 30 de junio 2021, no se ha podido 
publicar por unos trámites legales de cesión de derecho de autor, sin 
embargo en esos documentos técnicos se van a establecer un uso mayor de 
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RCD, dentro de la estructura del pavimento, ya sea para transito vehicular o 
peatonal y esto es lo que se va a sacar en lineamientos de RCD 

• Ing Sully dice que el distrito ya tiene lineamientos lo que se esta haciendo es 
ampliando el espectro en cuanto a la gestión de RCD. Se debe precisar que 
estos procesos de maduración se requiere una línea en el tiempo desde 
prefactibilidad, el IDU no se puede comprometer  
 

e. Tareas 

• Reunión con Metro, Renovación Urbana, SDP, UAESP, SDA, SDH en una 
mesa aparte para  mirar cual es la estrategia de manejo de residuos en 
los grandes proyectos de ciudad – Proyecto Cantarrana 

 
2. Gestión de sitios para el manejo RCD provenientes del proceso de 
construcción de proyectos de ciudad. 

 
a. Año de cumplimiento: año 1 y 2 (2021 y 2022) 

 
b. Responsables: : IDU, SDA, SDHT, SDP, UAESP  

 
 

c. Indicador: Número de documentos técnicos elaborados / Número de 
documentos técnicos programados  

  
d. Avance:  
 

• Definir usos de suelo en POT para gestión de RCD de proyectos de ciudad 
• Predio Rubí en proceso de compra de la UAESP gestionara RCD de … 

(Diferencia con el proyecto 1.4  donde se implementa el punto limpio y en 
el proyecto 3.2 se adquiere el predio RUBI) 

• La empresa Metro de Bogotá gestionara los RCD en … 
• POZ Lagos de Torca gestionara los RCD en … 
• Planes parciales gestionaran sus RCD en … 
• Renovación urbana gestionara sus RCD en …. 
 
 

e. Tareas 
 

• Revisar usos de suelo que quedaron en POT 
• Invitar a la empresa Metro, POZ Lagos de Torca  y a la empresa de 

renovación urbana para conocer en que predios llevaran a cabo la 
gestión de sus RCD 

• IDU SDA UAESP: Mirar reservas viales que sean de interés para 
implementar Puntos limpios. 
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• EAAB se compromete a pedir concepto a SDP sobre uso de suelo de 
predio Castilla. 
 

3. Aprovechamiento de RCD provenientes del proceso de construcción de 
proyectos de ciudad. 

 
a. Año de cumplimiento: año 1 al 12 

b. Responsables: SDA 
 

c. Indicador: Ton de aprovechamiento de RCD provenientes de grandes 
generadores / Ton de RCD controladas 

 
d. Avance:  

 
• Control y seguimiento SCASP 
• Modificación de la 1115 

 
e. Tareas 

 
• SDA debe diferenciar en el reporte de aprovechamiento entre los proyectos 

de ciudad y las obras verticales (proyecto 2.3 y 2.4 que tienen el mismo 
indicador que este proyecto que es el 3.3) 

• Modificación del aplicativo WEB para hacer control en línea, vinculando a 
todos los actores de la cadena de gestión. 

• Dejar esta nueva trazabilidad en la modificación de la 1115  
 

 

Proyecto 4. Investigación, desarrollo e innovación en la 
gestión de RCD. 

 
1. Caracterización de los RCD que se presentan en los puntos críticos y 

sitios de arrojo clandestino 
 

a. Año de cumplimiento: año 1 
 

b. Responsables: UAESP 
 

c. Indicador: Número de caracterizaciones elaboradas / Número de 
caracterizaciones programada 
 

d. Avance:  
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• La UAESP va a realizar la caracterización de los RCD de origen Clandestino 
con la U. Distrital. Documento debe estar para el mes de septiembre 
 

e. Tareas 
 

• Hacer seguimiento al convenio de la UAESP con U. Distrital 
 

2. Generación de normas técnicas para materiales provenientes de RCD 
reciclados. 
 
 

a. Año de cumplimiento: año 1 y 2 
 

b. Responsables: IDU, SDA, SDHT, SDP, UAESP 
c. Indicador: Número de normas técnicas elaboradas / Número de normas 

técnicas programadas 
 

d. Avance:  
 

• ICONTEC, la generación de normas técnicas sobre agregados reciclados. Se 
gestionaron las normas NTC 6421, Agregados gruesos reciclados para uso 
en el concreto hidráulico y  NTC 6422, Ensayo de clasificación de los 
componentes de los agregados gruesos reciclados. 

• IDU: bases y subases material reciclado siguiendo las especificaciones 513-
18 y 511-18 
 
 

a. Tareas 
 
Proyecto cumplido y finalizado 
 

3. Desarrollo de la bolsa de residuos y subproductos provenientes de 
RCD. 

 
a. Año de cumplimiento: año 1 y 2 y 3  

 
b. Responsables: UAESP   SDA 

 
c. Indicador: Número de medios implementados / Número de medios 

programados 
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d. Avance:  
 

• Se inicio trabajo con la UAESP – SDA para definir la arquitectura conceptual 
de la bolsa de residuos, de manera que se conozca en tiempo real quien 
produce y quien necesita 
 
 

e. Tareas 
 

• Terminar la arquitectura conceptual, contratación de la herramienta 
tecnológica de la bolsa de residuos. La UAESP cuenta con recursos para 
contratar la elaboración de esta herramienta 
 

 
4. Estrategias de investigación para identificar otras formas de realizar 
tratamiento de RCD que no tengan una cadena definida. 

 
 
 

a. Año de cumplimiento: año 1,  2 y 3 
 

b. Responsables: UAESP  SDA IDU SDHT 
 

c. Indicador: Número de documentos técnicos elaborados / Número de 
documentos técnicos programados 
 

d. Avance:  
 

• UAESP va a formular propuesta para presentar ante la SDA, está en 
construcción. 
 

e. Tareas 
 

• Uaesp presentara propuesta a la mesa 
 

5. Conformación de redes de conocimiento, investigación y generación de 
valor asociadas a los materiales potencialmente aprovechables 
 

a. Año de cumplimiento: año 1 y 2 y 3 
 

b. Responsables: UAESP  SDA IDU SDHT 
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Indicador: Número de medios implementados / Número de medios 
programados 

 
c. Avance:  

 
• SDA - UAESP: Conformación de redes de conocimiento: Se conformo una 

red con la Universidad Nacional, La Javeriana y la Escuela de Ingenieros 
• SDA: webinars 9  DIC 2021 

IDU : webinar de transferencia de conocimiento 30 nov 2021 
 

d. Tareas 
 

• SDA: webinars, cursos de extensión con universidades para apropiación de 
las normas técnicas. 

• Realizar plan de acción con las universidades para apropiación del 
conocimiento. 

• IDU: Se requiere apoyo de secretaria de gobierno (Isabel Montenegro) en 
temas de logística y convocatoria y el IDU (Estefanía Olivero)  haría el tema 
técnico Talleres con alcaldías locales para transferencia de conocimiento en 
uso de especificaciones de bases y sub bases. Se sugiere que sea a través 
de la subsecretaria de asuntos locales quienes manejan el tema de 
infraestructura. Se sugiere por parte del IDU (Ing Sully )que el taller sea virtual 
y que la subsecretaria coloque la plataforma. Isabel Montenegro comunicara 
al doctor Manuel ya que esta tarea quedo desde la anterior mesa de RCD.  

• SDH: La Ing. Yaneth Prieto Perilla- Subdirectora de Servicios Públicos de la 
SDH, menciona que se puede hacer divulgación y socialización de las normas 
técnicas sobre agregados reciclados con las entidades del sector entre ellas 
la Caja de Vivienda Popular, quien ejecuta obras civiles para el conocimiento 
y aprehensión de las mismas. 

• SDA – UAESP: Propuesta de generación de norma EC - materiales que 
impulse el aprovechamiento de los RCD en nuevos materiales. 

• UAESP:  Investigación en RCD 
• SDP (Taller del Espacio Público) - UAESP:  Incorporar elementos de 

mobiliario urbano elaborados a partir de RCD, se debe dar un impulso para 
que desde SDP se de prioridad. La UAESP no tiene norma técnica para la 
madera plástica en mobiliario. Se debe generar una mesa aparte para mirar 
que pasos se necesitan para avanzar de manera efectiva para tener una 
claridad conceptual de los pasos a seguir. 

• Este tema es directo con el Taller del Espacio Público con la UAESP. Las 
reuniones se hacen para incorporar la madera plástica en el mobiliario. 

• IDU: Guía de construcción y demolición 
• SDA: Guía Ambiental al sector de la construcción 
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6. Generación de incentivos relacionados con la gestión de RCD 

 
a. Año de cumplimiento: año 1 y 2  

 
b. Responsables: UAESP SDA SDHT 

 
c. Indicador: Número de documentos técnicos elaborados / Número de 

documentos técnicos programados 
 

d. Avance:  
 
 
 

e. Tareas 
 

• SDA: Incluir en estudios previos de obras civiles mayor puntaje para el uso 
adicional a lo establecido en la norma de productos provenientes de RCD. 

• UAESP: Con la U. Distrital se contratará una investigación para determinar 
incentivos al pequeño generador de estos residuos, los cuales han sido 
identificados como los causantes de los puntos críticos en el Distrito. Esta 
contratación será en el año 2022 

• SDA: dar mayor % a los RCD que sean llevados a plantas de 
aprovechamiento en la modificación de la res 1115 
 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD LIDER FECHA 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

6 05 2022   

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Proyecto de decreto para la gestión integral de los RCD 
 

TEMAS TRATADOS 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación de proyecto de decreto de RCD 

 
 
 

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
✓ Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria 

Técnica de la Mesa): Ing. Alejandro Gómez Cubillos 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Arq. María 

Victoria Villamil 
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✓ El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Ing. Yaneth 

Prieto Perilla 

✓ Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado. Dr. Manuel 

Calderón (por encontrase de vacaciones delegación en Alexis Moreno) 

✓ El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos-UAESP o su delegado: Ing. Carlos Orozco  

✓ El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully 

Magalis Rojas Bayona  

 
• El ingeniero Leonardo Téllez realiza la socialización del proyecto de RCD 

ante los miembros de la mesa. Una vez terminado se abre el micrófono para 
que las entidades puedan manifestar sus inquietudes y aportes a la norma. 

• La UAESP, IDU, y SDP manifiestan sus observaciones y piden reuniones por 
separado para aclarar dudas puntuales. 

• La SDA solicita a las entidades de la mesa que diligencien el formulario de 
observaciones a la norma para tener mas claridad de lo expuesto y que se 
organizara reuniones con cada una de las entidades que lo expresaron para 
aclarar las dudas presentadas. 

 
Se levanta la sesión por parte de la SDA.  

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD LIDER FECHA 

Las entidades deben remitir a la SDA las 

observaciones al proyecto de norma Todas 15/05/2022 

 
  

   

   

   

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Control de Cambios 
 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 
30 de abril de 2020 

 



 
 

  

 
 

 

 
 
 
 



 
 

  

 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

5 07 2022   

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Meta PGIRS Elaborar documento técnico de sitios potenciales para la gestión de 
los RCD 
 

TEMAS TRATADOS 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación de proyecto de decreto de RCD 

 
 
 

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
✓ Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria 

Técnica de la Mesa): Ing. Alejandro Gómez Cubillos 

✓ El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Arq. María 

Victoria Villamil 
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✓ El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Ing. Yaneth 

Prieto Perilla 

✓ Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado. Dr. Manuel 

Calderón (por encontrase de vacaciones delegación en Alexis Moreno) 

✓ El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos-UAESP o su delegado: Ing. Carlos Orozco  

✓ El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully 

Magalis Rojas Bayona  

 
• La ingeniería Martha Molina expone el motivo de la reunión y es el 

cumplimiento de la Meta Contar con un documento técnico en el que se 
identifiquen los sitios potenciales para la gestión de los RCD provenientes de 
proyectos de ciudad, además de la viabilizarían de los mismos. 

• Se realiza la presentación de la propuesta por parte de la SDA (presentación 
que hace parte integral de esta acta y la cual se anexa). 

• Después de escuchar las propuestas los miembros de la mesa acuerdan que 
la SDA lidere la elaboración del documento con los insumos que le enviaran 
las entidades responsables de su cumplimiento. 

  

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD LIDER FECHA 

IDU y SDP enviar información base para iniciar la 

elaboración del documento.   

 
  

   

   

   

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Control de Cambios 
 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 
30 de abril de 2020 

 

 



 
 

  

 
 

 

 
 
 



 
 

  

 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

26 05 2023 8:15 am 10:10 am 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Presentación trabajo Sitios potenciales para la Gestión de RCD 
 

TEMAS TRATADOS 

 
Mesa Distrital de RCD No 9 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación de del trabajo de pasantía “Investigación de Sitios 

Potenciales para la Gestión de RCD” por Diego Soler 

4. Preguntas y dudas 

5. Seguimiento a tareas 

 
 
 

 
 

 



 
 

  

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
1. Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

• El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria Técnica de 

la Mesa): Ing. Alejandro Gómez Cubillos 

• El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Arq. María Victoria 

Villamil: Por reestructuración interna de la Secretaria Distrital de Planeación 

la Dirección de vías y Servicios Públicos delegada para la mesa fue 

eliminada, se pide a SDP genere una nueva delegación oficial. Se aclara que 

el equipo técnico de SDP que asiste a la esa se encuentra presente 

• El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Ing. Yaneth Prieto 

Perilla 

• Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado. Dr. Manuel 

Calderón (por encontrase de vacaciones delegación en Alexis Moreno): No 

asistió 

• El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-

UAESP o su delegado: Ing. Carlos Orozco  

• El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully Magalis 

Rojas Bayona  

 
2. Aprobación del orden del día 

El ingeniero Alejandro Gómez expone el orden del día: 

• Presentación de la pasantía de Diego Soler, estudiante de la Universidad 
Distrital para determinar sitios potenciales de RCD. 

• Preguntas y comentarios 

• Seguimiento a tareas 
 
Los miembros de la mesa aprueban el orden del dia 
 
3. Presentación de del trabajo de pasantía “Investigación de Sitios Potenciales 

para la Gestión de RCD” por Diego Soler 

El estudiante Diego Soler expone a los participantes la metodología establecida para 
determinar los sitios potenciales para la gestión de RCD en: 
Puntos Limpios 
Plantas de aprovechamiento 
Sitios de disposición final 
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Esta metodología y sus planos se encuentran en los documentos anexos a esta acta 
así mismo como la grabación en donde se hace la exposición del trabajo. 
 

 
 
4. Preguntas y dudas 

4.1 Sonia Duarte de SDP dice que desde SDP realizaron un análisis juicioso al 
trabajo de identificación y se tienen varias observaciones: 
a. No esta asociado el loteo catastral a las áreas identificadas las cuales en su 
mayoría de veces no coinciden y es importante para identificar el uso del suelo 
 
4.2 Giovanny Sabogal de SDP 
a. Dice que este trabajo como primer acercamiento a identificación de sitios 
potenciales es importante, sin embargo, para definir estos sitios se requiere una 
revisión mas detallada de cada uno de las áreas identificadas. 
Lo primero es el uso de suelo porque si no esta en grandes servicios metropolitanos 
no aplica. Es decir la metodología debe establecer como primer filtro el uso del suelo 
del POT (art 203, 204, 205) 
Otro filtro debe ser que si esta afectado por EEP no sirve 
Adicionalmente de todos los factores ambientales que se debe tener en cuenta por 
parte de SDA, es decir la SDA por impactos ambientales puede desestimar un 
predio. 
 
4.3 Sully Rojas del IDU, pregunta si se hizo la armonización entre los parámetros 
que se dijeron del POT 190 y los shapes del 555. 
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Importante determinar como primero el uso del suelo 
Se sabe la dificultad de conseguir predios y lo importante es trabajarlo con la base 
predial de catastro y tener en cuenta no solo lotes vacíos sino con bajo nivel de 
ocupación 
 
4.4 Néstor Ruiz, UAESP: Se debe aplicar una prefactibilidad antes de aplicar la 
matriz de ponderación para los predios que queden habilitados 
 
4.5 Santiago Vargas de SDH: Desde la SDH estamos en la formulación plan maestro 
de Hábitat y servicios públicos y esta información puede servir como factibilidad para 
vincularlo en el plan maestro las que sean viables. 
 
4.6 Carlos Orozco de la UAESP: Este ejercicio sirve para primero dar cumplimiento 
al PGIRS y dos es un punto de partida para planificar estructuras en los puntos 
viables. 
 
4.7 Sonia Duarte:  Este mapeo que se tiene se debe cruzar con las áreas de 
actividad 
 
4.8 Patricia Molina de SDA dice que lo que dice SDP es muy importante y que ahora 
s requiere un trabajo conjunto SDA y SDP para el cruce con las áreas de actividad 
 
4.9 Nestor Ruiz de UMV: se debe tener los criterios mínimos habilitantes antes de 
aplicar la metodología de ponderación 
 
4.10 Sonia Duarte solicita presentar el ejercicio que se hicieron desde SDP para 
evidenciar más las observaciones. 

 
Sitios para puntos limpios, El POT establece:  
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Se evidencia que el área no coincide con el loteo catastral. Este es un proyecto POT 
porque esta en reserva vial, por lo anterior el punto limpio cumple con uso de suelo 
pero  no sería de larga duración 
 

 
Este predio hace parte de un dotacional y hace parte de la actuación estratégica 
aeroportuaria este predio NO cumpliría 
Sin embargo el predio que esta al lado recuadro verde, si cumpliría con el uso del 
suelo 

 
 
Ahora estos predios que están en Kennedy 

 
 
Este predio solo cumpliría por reserva vial porque esta en tratamiento de 
desarrollo  
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El predio en Bosa esta en actividad estructurante, NO cumple 
 
 

 

 
 
Este predio en Ciudad Bolívar en el ensueño tan poco cumple porque está en área 
de actividad de proximidad, y tiene una vocación de dotacional .  No cumple 
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Este predio que esta en el Perdomo cumple sin embargo esta identificado como un 
plan parcial predeterminado. Este predio Cumple 
 

Sitios de plantas de aprovechamiento 
 
 

 
 
Importante que las plantas de tratamiento móviles se pueden ubicar donde estén las 
obras y con duración determinada 
 

 
Este predio podría ser bajo ciertas condiciones, dado que se observa al lado del 
predio un equipamiento y varias urbanizaciones, entran a jugar otras variables 
ambientales como ruido, etc. Condicionado 
 

 
Este predio esta cerca portal Sur y está en área de actividad estructurante y tiene la 
connotación del Rio Tunjuelo y limita el predio en su uso.  No cumple  
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Esta en colindancia con el relleno sanitario de Doña Juana y fue marcado en el POT 
como  áreas conexas para la Gestión Integral de Residuos Sólidos  pero tiene una 
afectación muy grande por EEP 
Es un predio muy complejo, es un predio rural  Mirar artículo 451 donde se puede 
materializar por Hábitat.   Viable 
 

 
Este predio ya está habilitado por POT como suelo de protección por servicios 
públicos, la única restricción es la afectación por el drenaje del Rio Tunjuelo. Viable 
 

Sitios para disposición final 
 

 
 
Estas areas ya están definidas por POT y nuevas areas se deben regir por lo que 
diga la resolución 472 de 2017. Es decir la ultima palabra la tiene SDA. 
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Este es un suelo rural, parque minero industrial y tiene títulos mineros vigentes, se 
debe revisar con cuidado.   Condicionado 
 
 

 
 Y esta en POT cerca al área de CEMEX, coincide con un área de disposición final 
de RCD 
 
 
Martha Molina agradece el ejercicio juicioso de SDP y se evidencia la complejidad 
de buscar predios con la restricción normativa del POT 
 
Giovanni Sabogal dice que una vez se tenga un predio se debe solicitar concepto a 
SDP de manera formal de cada predio para que se obtenga el concepto de uso de 
manera oficial. 
 
5. Seguimiento a tareas 

5.1 Consultoría de la UAESP con la Universidad Distrital, Carlos Orozco contrato 
501 con tres alcances 
1, caracterización de los residuos sólidos, resultados en junio 2023  
2. Investigación de los residuos sólidos orgánicos 
3. Estudios de ing detalle para seis módulos de planta de compostaje de orgánicos 
y uno para RCD.  Estos diseños en el predio Buenos Aires (frente al cementerio 
Serafín)  planta capacidad de 50 ton/hora 
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Y tendrá los residuos para los puntos críticos (orgánicos, RCD, otros residuos) este 
resultado en el mes de julio con presupuesto detallado de CAPEX Y OPEX y queda 
en manos de la UAESP la construcción de esta planta. 
 
La planta de CECAM en el Uval se movería para este nuevo sitio. 
 
Deiby Alejandro Bernal sugiere invitar a la CAR a la mesa de RCD, para mirar 
alternativas de uso. 
 
Martha Molina dice que la CAR no hace parte de la mesa de RCD y seria como 
invitado y tendríamos que mirar cual seria el aporte y no para dar concepto de uso 
del predio Buenos Aires sobre áreas que tienen restricciones ambientales por el 
POMCA 
 
5.2 IDU sitios potenciales en zonas de reserva vial  
 
Vanesa Sotelo del IDU dice que está revisando el tema al interior del IDU y para la 
siguiente mesa se puede tener la información más detallada. 
 
 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD LIDER FECHA 

Sitios Potenciales de zonas de reserva vial 
IDU  

Exposición de consultoría U Distrital 
UAESP  

Decreto de Gestión de RCD 
SDA  

Punto limpio privado - Cemex (piloto)  
CEMEX - 
SDA 

 

Coordinación de plan de trabajo para afinar 
documento de áreas potenciales de Gestión de RCD 

SDA SDP 
IDU 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Control de Cambios 
 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 
30 de abril de 2020 

 

 
 
 
 



 
 

  

 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

01 09 2023 10 am 11:15 am 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Puntos limpios en áreas de reserva vial - IDU 
Presentación Piloto punto limpio Cemex – Chaneros – SDA 
Presentacion ecopuntos de RCD por la UAESP 
 
 

TEMAS TRATADOS 

 
Mesa Distrital de RCD No 10 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación del IDU de áreas potenciales de puntos limpios en 

reservas viales 

4. Presentación de SDA de Proyecto piloto Punto Limpio – CEMEX 

5. Presentación ecopuntos RCD por UAESP 

6. Preguntas y dudas 

7. Seguimiento a tareas 
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1. Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

• El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria Técnica de 

la Mesa): Ing. Alejandro Gómez Cubillos 

• El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Nelson Humberto 

Gamboa, subdirector de planes maestros 

• El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Ing. Yaneth Prieto 

Perilla 

• Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado. Dr. Manuel 

Calderón (por encontrase de vacaciones delegación en Alexis Moreno): No 

asistió 

• El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-

UAESP o su delegado: Ing. Carlos Orozco. No asistió 

• El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully Magalis 

Rojas Bayona  

 
2. Aprobación del orden del día 

El ingeniero Alejandro Gómez expone el orden del día: 
 
Los miembros de la mesa aprueban el orden del día 
 
3. Presentación del IDU de áreas potenciales de puntos limpios en reservas 

viales 

La ingeniera Julee  Alexandra Pérez Gutiérrez, de la Dirección Técnica de predios 

del IDU inicia la exposición de los predios de reservas viales potencialmente pueden 

ser usados como puntos limpios. 

Los predios fueron potenciales fueron enviados a la subdirección técnica de 

proyectos para que ellos verifiquen que estos predios pueden ser usados como 

punto limpio y no interfiere el uso del predio con ninguna a obra a desarrollar a corto 

o mediano plazo 
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Estos predios tienen registro topográfico, área, localización, 
 
La ingeniera Sully Rojas dice que se debe establecer los usos por norma urbana por 
SDP lo que se debe surtir trámites para entregar esos predios para no ir en contravía 
de la misma. 
 
La ingeniera Sonia Duarte de SDP, dice que con la localización de los predios se 
hace el análisis de norma urbana. 
 
La ingeniera Molina dice que la ruta es que el área de proyectos del IDU notifique 
que no va a hacer un proyecto vial en ese sitio y después se debe establecer la 
metodología de entrega con SDP. 
 
La ingeniera Sully propone una mesa con la subdirección de Planes Maestros de 
SDP para aclarar norma de reservas viales por el cambio de POT, la cual 
se acordará con el Ing. Nelson Gamboa. 
 
El Ing. Cesar Oswaldo Cárdenas dice que los predios quedan sobre primera de 
mayo en  San Cristóbal Sur, ALO norte, Vía al llano. 
 
La Ing. Julee dice que como va a ser la entrega de predios si es por comodato o  
transferencia. La Ing. Molina dice que la norma dice que debe ser usado de manera 
temporal (comodato)  pero eso se debe aclarar con SDP. 
 
 
4. Presentación ECOPUNTOS RCD y Voluminosos por UAESP 

La ingeniera Luisa Morales de Recolección, Barrido y Limpieza, quien dice que la 

UAESP está liderando la estrategia de ecopuntos. 
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El objetivo es mitigar el impacto visual y sanitario que genera la acumulación 

indiscriminada de los residuos mixtos en el espacio público. 

El ecopunto se ubica sobre vías locales temporalmente y tiene una fecha hora y 

programada la cual se informa un día antes a la comunidad con comunicación puerta 

a puerta, por fichas publicitarias y juntas e acción comunal. 

Recibe gratis  RCD y voluminosos de 8 am a 12 pm y se capacita a los usuarios 

sobre la correcta separación de residuos y el uso de la línea 110 en caso que 

requieran una recolección puerta a puerta. 

Resultados en 2023 con 64 jornadas y  32500 sensibilizados y 3400 toneladas 

recolectados 

El calendario esta todos los meses para cubrir todas las localidades, este calendario 

se puede encontrar en el micro sitio de la página web 

La ingeniera Martha Molina de la SDA pregunta por el aprovechamiento de los 

colchones, la ingeniera luisa Morales dice que la asociación en el punto limpio 

aprovecha los resortes y lo demás es tratado como rechazo y va al relleno sanitario. 

La Ingeniera Molina les comenta del acercamiento de CEMEX y los productores y 

distribuidores de colchones en el marco de economía circular para aprovechar este 

material como fuente energética para sus hornos. 

La ingeniera Molina le comenta a la UAESP que por comunicación directa con los 

chaneros se sabe que usan los ecopuntos pero que si presentaron una queja porque 

estos se llenan muy rápidamente y muchas veces llegan a las 10 am y ya se ha 

levantado el contenedor. 

La UAESP responde que los operadores de aseo cuentan con vehículos para el 

esquema de aseo y este piloto inicio para dar respuesta a él gran volumen de RCD 

sobre todo Engativá y barrios Unidos. El consorcio Área limpia si va hasta las 1pm 

y son los únicos que hacen cambio del roller. 

La ing Sonia Duarte dice que como es la dinámica de los ecopuntos si es la 

comunidad o los chaneros. Dado que el POT tiene un modelo para este tipo de 

residuo 

La UAESP dice que Engativá y Barrios Unidos es usado prioritariamente por 

chaneros en otras localidades si es la comunidad. 

La ing Consuelo Romero dice que se debe articular estas dos estrategias de los 

ECOPUNTOS y piloto de puntos limpios de CEMEX para la recolección de 
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colchones y voluminosos y evitar la generación de material de rechazo en el punto 

limpio de la UAESP 

5. Presentación SDA de piloto punto limpio con CEMEX y Chaneros 

La ing. Molina inicia su presentación diciendo que CEMEX cuenta son una planta de 

aprovechamiento de RCD e inicio el trámite para ubicar un punto limpio colindante 

con la misma (avda Boyaca 72-04 sur).  Que simultáneamente se acercó a la SDA 

para iniciar un piloto cono los chaneros. 

Que los chaneros seleccionados fueron los que se ubican en Kennedy, para ello se 

contactó el gestor local de Kennedy el cual nos refirió a dos juntas de acción comunal 

la de Puerta al llano y la de patio Bonito. Allí nos reunimos con los chaneros – 

CEMEX y SDA y se les conto la estrategia de punto limpio el cual consiste en lo 

siguiente   

a. El punto limpio esta en marco del programa de REGENERA de CEMEX 

 

b. Involucra a los chaneros 
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c. Reciben todo tipo de RCD pero pagan por algunos como concretos y ladrillos 
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d. Le pagan a los chaneros a través de cargue de tarjeta daviplata 

 

 

e. Los chaneros deben cumplir con unos requisitos mínimos de seguridad 
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f. horario de atención  
 
Lunes a viernes: 4a. m. a 9p. m.   

Sábados: 4a. m. a 5p. m. 
 

6. Preguntas y dudas 

Se pregunta a la SDA por el Decreto de Gestión de RCD, el Ing. Alejandro Gómez 
dice que ya se encuentra nuevamente en Secretaría General después de ajustar 
unos artículos que fueron observados. Se confía que en el mes de septiembre salga 
la nueva norma. 
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ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD LIDER FECHA 

Exposición de consultoría U Distrital 
UAESP  

Mesa de trabajo entre IDU y SDP y SDA (Nelson 
Gamboa) para mirar predios de reservas viales con 
uso  potencial como punto limpio 

SDA  

Coordinación de plan de trabajo para afinar 
documento de áreas potenciales de Gestión de 
RCD 

SDA SDP 
IDU 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Control de Cambios 
 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 
30 de abril de 2020 

 

 
 
 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

29 11 2023 9: 00 am 10:45 am 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Presentación de Decreto 507 de 2023 
 

TEMAS TRATADOS 

 
Mesa Distrital de RCD No 11 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación Decreto 507 del 2023 

4. Preguntas y dudas 

5. Seguimiento a tareas 
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1. Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

• El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria Técnica de 

la Mesa): Ing. Alejandro Gómez Cubillos 

• El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Arq. María Victoria 

Villamil: Por reestructuración interna de la Secretaria Distrital de Planeación 

la Dirección de vías y Servicios Públicos delegada para la mesa fue 

eliminada, se pide a SDP genere una nueva delegación oficial. Se aclara que 

el equipo técnico de SDP que asiste a la esa se encuentra presente 

• El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Ing. Yaneth Prieto 

Perilla 

• Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado. Dr. Manuel 

Calderón (por encontrase de vacaciones delegación en Alexis Moreno): No 

asistió 

• El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-

UAESP o su delegado: Ing. Carlos Orozco  

• El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully Magalis 

Rojas Bayona  

 
2. Aprobación del orden del día 

La ingeniera  Martha Molina expone el orden del día: 
 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación Decreto 507 del 2023 

4. Preguntas y dudas 

5. Seguimiento a tareas 

Los miembros de la mesa aprueban el orden del día 
 
3. Presentación de los tips representativos del Decreto 507 de 2023 

La Ingeniera Martha Molina apoyada por el Ingeniero Leonardo Tellez de la 

Subdireccion de Ecourbanismo y los Ingenieros Sergio Izquierdo y Leidy Tatiana 
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Cuellar Camacho  exponen ante la mesa los items más relevantes y obligaciones de 

las entidades enmarcadas dentro del Decreto 507 del 2023 

(Se anexa presentación) 

Adicionalmente se anexa respuesta dada por el SENA para certificación en norma 

de competencia: 

Respuesta dada por el SENA para la certificación en  la norma sectorial de 
competencia "  Separar escombros según procedimiento técnico y 
normativa ambiental" 
Lo anterior debido a que el Decreto 507 del 2023  Por el cual se adopta el modelo y 
los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Construcción y 
Demolición (escombros) RCD en Bogotá, dejo esta obligación: 
 
 
 

Para el Centro de Gestión Industrial del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, es un gusto 
poder atender sus requerimientos en cuanto a Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales (ECCL).  
 
La Certificación por Competencias es un proceso voluntario y concertado por medio del cual 
un evaluador recoge evidencias de desempeño, producto y conocimiento de una persona con 
el fin de determinar su competencia, para desempeñar una función productiva, centrándose 
en el desempeño real de las personas y con base en un referente que es la Norma de 
Competencia Laboral  
  
La Certificación en Competencias laborales se logra al asistir y superar las siguientes 
actividades:   

• Sensibilización del proceso ECCL e Inducción a la Norma de Competencia Laboral  

• Prueba de conocimientos  

• Pruebas de desempeño y producto  

• Oportunidad de conocimientos  

• Verificación del proceso  
  
La asignación de un evaluador estará sujeta a la demanda del Servicio de Evaluación y 
Certificación de Competencias laborales y la disponibilidad de recurso humano del SENA.   
  
Para iniciar el proyecto de ECCL es necesario:  

• Identificar la norma de Competencia Laboral a Certificar de acuerdo con el perfil 
ocupacional  

• Reunir un grupo de mínimo 25 personas aspirantes  

• Registro de los aspirantes en el aplicativo 
DSNFT: https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos/servlet/com.senaws.hlogin, 
diligenciar los datos personales y aceptar los términos y condiciones (Se adjunta 
Instructivo para el registro de los aspirantes y tabla para consolidar los datos de 
los aspirantes a registrar)  

• Adjuntar los siguientes documentos de los aspirantes:  

https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos/servlet/com.senaws.hlogin
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o Fotocopia legible del Documento de identidad (Cada archivo se debe 

nombrar con el Número de identificación y el nombre completo)  
o Constancia o certificación laboral que acredite 6 meses de experiencia en 

la función a evaluar (Esta puede ser una sola para el grupo) especificando 
en la lista del grupo de aspirantes: el nombre, número de identificación, 
cargo, tiempo de experiencia y funciones relacionadas con la norma de 
evaluación.  

Los servicios que ofrece el SENA son de carácter público, gratuito, indiscriminado, 
transparente, no requieren intermediarios y están sujetos a la capacidad Institucional.  
 
Cordial saludo, 
Sandra Escobar calderón 
Centro de Gestion Industrial 
saescobarc@sena.edu.co 
tel 5461500 ext 15566 
carrera 31# 14-20  Bogotá 

 
 

4. Preguntas y dudas 

• El IDU y la EAAB solicitan a la SDA capacitaciones internas para mayor 
comprensión de la norma y diligenciamiento de formatos 

• La SDP aclara a la SDA que por circular 040 del 2023 de la SDP ésta ya no 
será la entidad encargada de emitir usos del suelo sino que serán 
directamente las curadurías 

• La SDA aclara a SDP que una de las obligaciones busca crear una interface 
directa entre el aplicativo WEB a desarrollar y el aplicativo de licencias 
urbanísticas que administra la SDA 

• La SDA aclara a la SDP que el artículo que dice: Al interior de establecimientos de 

distribución o comercialización de materiales de construcción se podrán implementar puntos 
limpios a pequeña escala, para el almacenamiento se deberán utilizar contenedores cerrados 
que en su conjunto no superen una capacidad de 20 m3. Estos sitios de almacenamiento se 
deberán ubicar en espacio privado.  

Lo anterior no modifica el uso del suelo de estos establecimientos y los 
contenedores se deberán ubicar en el espacio privado. 

• La ingeniera Lady Cuellar aclara ante duda presentada por el IDU que el 
régimen de transición será el siguiente: 
 

 

mailto:saescobarc@sena.edu.co
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• La SDA advierte a las entidades que deben avisar a sus proveedores para 
que se inscriban ante la SDA y obtengan el PIN-PROV. Si no el material 
valorizado que les suministren no podrá ser tenido en cuenta en las metas de 
circularidad. 

 
 
 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD LIDER FECHA 

Capacitaciones de la SDA a las entidades que lo 

soliciten   
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (SEGAE) 

 

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA __ 

FECHA  

 
DIA 

 
MES 

 
AÑO 

 
HORA DE INICIO 

 
HORA DE TERMINACIÓN 

27 06 2024 10: 00 am 12m 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

• Avances aplicativo Decreto 507 de 2023 

• Avance convenio BID economía circular 

• Evaluación proyectos PGIRS 

 
 

TEMAS TRATADOS 

 
Mesa Distrital de RCD No 1/2024 

 
 
Temas a tratar 
 

1. Verificación de quórum 

2.  Presentación de avance aplicativo de RCD Decreto 507 de 2023 

3. Avance convenio BID economía circular 

4. Revisión de proyectos PGIRS 

5. Varios 

6. Cierre mesa 
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1. Verificación de Quorum:  

Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

• Miembros permanentes de la mesa, con voz y voto: 

• 1. El/La Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado (Secretaria Técnica 

de la Mesa): Andrea Yinneth Saldaña 

• 2. El/La Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado: Juliana Ossa  

• Moreno 

• 3. El/La Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado: Yaneth Prieto Perilla 

• 4. Un representante de los Alcaldes Locales o su delegado:  Alfonso Moreno 

Buitrago  y/o  Alejandra Quintero Vera No asistió 

• 5. El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-

UAESP o su delegado:  Jaime Andrés Silva Gómez y/o Leidy Alicia Cruz 

Rincón  

• 6. El/La Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU: Ing. Sully Magalis 

Rojas Bayona y/o Sandra Aguilar 

 
2. Aprobación del orden del día 

La ingeniera  Andrea Saldaña expone el orden del día: 
 
Los miembros de la mesa aprueban el orden del día 
 
3. Presentación de los tips representativos del Decreto 507 de 2023 

1. Avance convenio BID economía circular 

El Ingeniero Leonardo Téllez da a conocer a la mesa el proyecto adelantado por en el marco de Cooperación 
Técnica Regional Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyo objeto es: “Diseñar e implementar una 
plataforma virtual en la que se articule la demanda y oferta de residuos, subproductos y otras materias primas 
entre empresas, para generar nuevos mercados.” 
Dentro de esta oferta de residuos se encuentran los RCD 
La ciudades que participaron fueron Bogotá, Lima, Quito y Santiago de Chile 
Teniendo tres objetivos: 
Objetivo 1 Caracterizar las regiones.  
Objetivo 2 Diseñar y poner en operación una plataforma Regional de Marketplace de residuos y materiales.  
Objetivo 3 Generar un sistema de indicadores base en economía circular. 
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2. Presentación de avance aplicativo de RCD Decreto 507 de 2023 

El Ingeniero Leonardo Tellez expone los avances conceptuales de la SDA en el aplicativo de control de RCD 
para la ciudad, en donde de manera general se tiene que: 

• La entrega de la información va a ser digital, no van a haber más documentación en pdf, de manera 
que la misma se pueda sistematizar. 

• Los anexos del decreto se deben diligenciar de forma digital 

• El PMA de RCD debe ser diligenciado de forma digital de tal manera que la información pueda ser 
sistematizado 

• Todos los actores de la cadena de RCD deben estar inscritos ante la SDA así estén por fuera de la 
ciudad 

• El aplicativo tendrá 4 grandes módulos: Inscripción, tramites, reportes de entrada y reportes de salida 

• El aplicativo permite saber en tiempo real la trazabilidad de todos los RCD y los gestores que 
intervienen en los mismos incluidos los transportadores 

• Se explica la apertura y cierre de PIN que será en línea 
 

 
• La SDA recuerda a las entidades que deben avisar a sus proveedores para 

que se inscriban ante la SDA y obtengan el PIN-PROV. Si no el material 
valorizado que les suministren no podrá ser tenido en cuenta en las metas de 
circularidad. 

• La SDA recuerda también que los transportadores se deberán empezar a 
inscribir ante la SDA para obtener su PIN Trans 

• También recuerda que el certificado de competencia laborar debe ser para 
todo el personal de obra y aunque la norma da dos años se debe iniciar ya 
con esa certificación para todos el personal operativo de obra (Ingenieros, 
maestros de obra, obreros) 
 

3. Revisión de proyectos PGIRS 

La ingeniera Tatyana Bello expone los proyectos PGIRS de RCD y sus actividades 
Solicita a los presentes que diligencien esta matriz que será enviada por correo para 
que determinen que actividades fueron cumplidos, y cuales deben seguir o no con 
su respectiva justificación 
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4. Preguntas y dudas 

• El IDU eleva la inquietud sobre el tiempo de transición para este 
cumplimiento, teniendo en cuenta las obligaciones incluidas en el Manual de 
Interventoría.  

• La SDA dice que las transiciones ya están dadas en la norma y que son las 
siguientes: 

 
 

El IDU también solicita una reunión interna entre SDA e IDU para aclarar otras dudas 
referentes al Decreto 507 
 
 
 
 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD LIDER FECHA 

Envió matriz PGIR para diligenciar por los miembros 

de la mesa SDA 22/07/2024 

Envió de presentaciones y grabación SDA  

Coordinación de mes interna con el IDU   
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